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IDE LA PROVINCIA DE CORDOBA
•••••""'

PRECIOS

En 	 Cdtdato

DE

Pesetas 	 I

SUSCRIPCIÓN

Riera de tátdobs Pesetas
Un mes . 	 . 5 Un mes . 	 . 6

Num. 275 Trimestre .
Seis meses.

12 , 50
21

Trimestre .

Seis meses.
15
28 JUEVES 19 DE NOVIEMBRE DE 1942

Un año, 	 . 40 I Un año. 	 . 50
NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

13O1etin Oficial del Estado del día 16 de Octubre 1942
Gobierno de la Nación'

	
ORDEN de 10 de Octubre de 1942

Presidencia del Gobierno
	 NUMERO 3.5 7 8 

	

jidos de algodón.
sobre fabricación y precios de te-

(Continuación)
Tejidos en -Tipo técnicamente Unico-, con detalle de sus caracteristicas y precios

URDIMBRE
	

TRAMA

HilosCm.
cm.

1. 	 1
1, 	 2

3
4
5
6
7

Vichy 	 	
» 	 extra. 	

Pisana calzoncillos. 	
Curado estrecho 	

sábanas 	
.»
-»

70 	 28
70 	 33
70 	 23
70 	 23

145 	 23
190 	 23
220 	 23

8 Retorcido crudo sábana 	 158 	 24
9 blanqueado sábana. 150 	 25,2

10 crudo sábana 	 	 205 	 24
11 blanqueado sábana 	 	 190 	 25,5
12 crudo sábana 	 	 245 	 24
13 blanqueado sábana, 	 220 	 26,7
14 Sábana blanqueada 	 	 145 	 23,9
15 190 	 23,9
16 220 	 23,9
17 150 	 29,7
18 190 	 29,7
19 220 	 29,7
20 92 	 42
21 100 	 42
22 165
23 190 	 42
24 225 	 42
25 250 	 42
26 Sarga franela camisas 	 	 80 	 27
27 » 	 camisas 	 	 70 	 39
28 monos azul tina 	 	 70 	 30
29 » 	 hidrón 	 70 	 30
30 » 	 mahón 	 70 	 31/33
31 batas blanca. 	 	 82 	 30
32 calzoncillo blanca. 	 	 82 	 42
33 Retor crudo plana o sarga 	 78 	 24
34 » 	 monos azul mahón.... 	 72 	 26,6
35 » 	 blanqueado 	 	 72 	 26,6
36 Dril plancha 	 	 70 	 39
37 Toallas rizo lisas blancas 	 	 45x 	 90 	 20

T. F.
38 color 	 	 45 x 90 	 20

T. F.
39 blancas. 	 50 x 100 	 20

T. F.
10 » 	 color... 	 .. 	 50 x 100 	 20

T. F.
41 blancas 	 	 55 x110 	 20

T. F.
42 »- 	 color ..... 	 55 x110 	 20

43 » Jacquard blattcas 	
T. F.

50 x100 	 20

44 I) » 	 color 	
T. F.

50 x 100 	 20

45 » 	 blancas 	
T. F.

55 x110 	 20

46 » 	 color 	 55 x110
T. F.
20

47 » 	 blancas. 60 x120
T. F.
20

48
» 	 color.. 	 60 x 120

T. F.
20

49 Tela rizo lisa blanca. 	 50
T. F.
20
T. F.

.5 » 	 color. 	 	 50 20
T. F.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

TRANQUEO

CONCER/ADO

TIPO Denominación del articulo
Ancho o
tamaño

22/1 c.
22/1 c.
24/2 c.
22/1 c.
22/1 c.
22/1 c.
22/1 c.
40/2c.
40/2c.
40/2 c.
40/2 c.
40/2 c..
40/2 c.
18/1 c.
18/1.c.
18/1 c.
22/1 c.
22/1 c.
22/1 c.
36/1 c.
36/1 c.
36/1 c.
36/1 c.•
36/1 c.
36/1 c.
22/1 C.
22/1 c.
16/1 c.
16/1 c.
16/1 c.
23/1 c.
36/1 c,
30/2c.
30/2 c.
30/2 c.
22/1 c.
18/1 c.
14/1 c.
18/1 c.
14/1 c;
18/1 c.
14/1 c.
18/1 c.
14/1 C.
18/1 c.
14/1 C.
18/1 c.
14/1 c.
24/2 c.
24/2 c.
24/2 c.
24/2 c.
24/2c.
24/2 c.
24/2c..
24/2 c.
24/2c.
24/2 c.
24/2 c.
24/2 c.
18/1 c.
14/1 c.
18/1 c.
14/1 c.

Número del Pasadas
hilado	 cm.

16

16

16

16

18

18

18

18

18

18

16

16

21
26
24
21
21
21
21
21
20,2
21
20,2
21
20,2
18,2
18,2
18,2
28,8
28,8
28,8
42
42
42
42
42
42
19
21
24
24
25/23
40
60
22
21
21
21
16

16

30/1 c.
36/1 c.
22/1 c.
14/1 c.
14/1 c.
14/1 c.
14/1 c.
18/1 c.
18/1 c.
18/1 c.
18/1 c.
18/1 C.
18/1 c.
18/1 c.
18/1 c.
18/1 c.
30/1 c.
30/1 c..
30j1 c.
50/1 c.
50/1 c.
5011 c.
50/1 c.
50/1 c.
50/1 c.
14/1 c.
22/1 c.
14/1 c.
14/1 c.
14/1 c.
17/1 c.
50/4 c.
14/1 c.
1411 c.
14/1 c.
22/1 c.
14/1 c.

14/1 c.

14/1 c.

14/1 c.

14/1 c.

14/1 c.

14/1 c.

14/1 c.

14/1 c.

14/1 c.

'14/1 c.

14/1 c.

14/1 c.

14/1 c.

Número del
hilado

33,31

34,72

40,30

43,02

46,56

48,08

56,33

58,18

67,04

69,24

2,44

2,55

2,21
2,98
3,16
1,89
4,09
5,49
5,86
4,51
5,17
6,07
6,79
7,36
8,44
4,26
5,51
6,70
5,07
6,28
7,35
6,22
6,60

11,14
14,24
16,28
17,36
2,62
2,49
3,48
3,83
3,54
5,29
8,20
2,89
4,36
3,20
2,87

26,98

28,12

Precio
fábrica
-

Pesetas

Usos y
consumos

-
Pesetas

(Continuará)

1,54

1,54

1,86

1,86

2,41

2,41

2,91

2,91

3,47

3,47

0,13

0,13

0 08
0,10
0,14
0,09
0,20
0,26
0,29
0,29
0,29
0,37
0,37
0,45
0,45
0,19
0,25
0,31
0,23
0,28
0,33
0,30
0,32
0,53
0,60
0,71
0,77
0,13
0,11
0,13
0,13
0,13
0,29
0,32
0,17
0,17
0,17
0,11
1,25

1,25

P. V. P.
por 111.

o unidad

2,90
3,85
4,15
2,50
5,40
7,20
7,70
6,00
6,85
8,10
9,00
9,80

11,15
5,60
7,25
8,80
6,65
8,25
9,65
8,20
8,70

14,65
18,60
21,30
22,75

3,45
3,25
4,55
4,95
4,60
7.00

10,70
3,85
5,70
4,25
3,75
2,95

3,05

7,60

6,25

3,35

3,65

3,80

4,40

4,20

5,10

5,30

6,20

6,40

Núm. 3.979
Para conocimiento y notificación

del que fué procesado en causa nú-
mero 21 del ario de 1938 del Juzgado
de Hinojosa del Duque, por el de-
lito de amenazas, Antonio Merchan
011ero, cuyo paradero y domicilio se
ignora, se ha acordado por la sec-
ción 1a de esta Audiencia en provi-
dencia de ésta fecha publicar en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia el auto recaído en la misma cuya
parte dipositiva dice así: «Se sobre-
see libremente en esta causa, se de-
claran de oficio las costas, comuní-
quese al Juez para su conocimiento
y acusado recibo archívese, dejando
sin efecto el procedimiento de Anto-
nio Merchan 011ero con todas sus
favorables consecuencias.).

Dado en Córdoba a 9 de Noviem-
bre de 1942.-Antonio García Cruz.
-Rubricado.

Audiencia Provincial de Córdoba

Circular número 339 por la que se
fija el precio de la harina de garro-
fa y derivados. 	 •

En cumplimiento de la Orden del
Ministerio de Agricultura de fecha 2
del actual (,,Boletin Oficial del Esta-
do» número 277), esta Comisaría Ge-
neral ha resuelto fijar a la harina de
garrofa y derivados los siguientes
precios máximos:

Harina de garrofa, 137 pesetas el
quintal métrico.

Salvado de garrofa, 40 pesetas el
quintal métrico,

Dichos precios se entenderán en
fábrica, sin envase y como topes má-
ximos, a efectos de aplicación de la
Ley dg 30 de Septiembre de 1940.

Los precios máximos al consumo,
tanto en la garrofa como de su hari-
na y derivados, se fijarán por la Jun-
tas Provinciales de precios, de confor-
midad con lo preceptuado en la nor-
ma número 70, a partado d), de la
Circular número 321.

Madrid 19 de Octubre de 1942.-E1
Comisario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Exce-

lentísimos señores Ministros de In-
dustria y Comercio, Agricultura y
Gobernación.

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Fiscal
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento:
Ilustrísimos señores Comisarios de
Recursos y Excelentísimos señores
Gobernadores Civiles.

	 I Núm. 3.908 	

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

corres p ondiente al dia 11 de noviembre de AV
AÑO VII 	 NUM. 315

Boletín Oliti31 del Estado

Ministerio de Cultura 2024
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Junta Provincial de Precios

Núm. 3.981
A partir de esta fecha el precio que

regirá al público en esta provincia,
como tope máximo paea el burel,
jurel o chicharro de gran tamaño que
se pesca con pelangres, será el de
2'85 pesetas kg. neto.

El tipo máximo para empezar la
subasta y la baja será el resultado
de deducir de la cantidad anterior su
15 por 100.

El jurel o chicharro pequeño que
se pesca con boliches, continuará
con el precio que tiene actualmente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y exacto cumpli-
miento.

Córdoba 17 de Noviembre de 1942.
—El Gobernador Civil Presidente,
Enrique Salinas Anchelerga.

Núm. 3.982

A partir de esta fecha los precios
que regirán en esta provincia para
las castañas pilongas (secas), serán
los siguientes:

De mayorista a detallista, 3'52 pe-
setas kilogramo.

De venta al público, 4'22 pesetas
kilogramo.

Sobre estos precios se cargarán los
impuestos municipales o provinciales
que existan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y exacto cumpli-
miento.

Córdoba 17 de Noviembre de 1942.
—El Gobernador Civil Presidente,
Enrique Salinas Anchelerga.

Núm. 3.983
Las manzanas verdes, doncella, rei-

neta, camuesa fina y peras de Roma
quedan en libertad de precios hasta
nueva orden.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 17 de Noviembre de 1942.
—El Gobernador Civil Presidente:
Enrique Salinas Anchelerga.

Edicto para la subasta de fincas

Núm. 3.924

Provincia de Córdoba.—Zona de Cór-
doba.—Termino municipal de Cór-
doba.—Urbana y Utilidades.-- Años
de 1939 al 42.

Don José Fernández Vargas, Agente
Recaudador auxiliar de contribu-
ciones de la capital.
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos del concep-
to contributivo y trimestre arriba ex-
presado, se ha dictado con fecha de
hoy la siguiente:

PROVIDENCIA.--No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a continua-
ción se expresan sus' descubiertos
con la Hacienda, ni podido realizarse
los mismos por el embargo y venta
de bienes muebles y semovientes, se
acuerda la enajenación ,en pública
subasta de los inmueble ,pertenecien-
tesa cada uno de aquellos deudores,
cuyo acto se verificará bajo mi presi-
dencia a los quince días hábiles al
siguiente de su publicación en B. O. y
hora de las once de su mañana, sien-
do posturas admisibles en la subasta
las que cubran las dos terceras par-
tes del importe de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al

deudor, y al acreedor o acreedores

hipotecarios en su caso, y anúnciese
al público por medio de edictos en
las Casas Consistoriales y pregón en
su día.

Lo que hago público por medio
del presente anuncio; advirtiendo pa-
ra conocimiento de los que desearen
tomar parte en la subasta anunciada,
que ésta se celebrará en el local del
Juzgado municipal número 2, y que
se establecen las siguientes condicio-
nes en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 118 de la Instrucción de 18
de Diciembre de 1928.

1 . a Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los comprendidos en la siguiente
relación:

Deudor: Don Manuel Higueras Ro-
dríguez, vecino de Córdoba.—Finca:
Casa número 9 de la calle Juan To-
cino.—Linda por la derecha entrando
con la misma calle; por la izquierda
con la número 7 y por el fondo con
la número 11.—Capitalización de la
misma: 22.250'00 pesetas.—Cargas
que grava el inmueble: Una hipoteca
de tres mil pesetas, más los intereses
de tres arios.—Valor para la subasta:
14.833'33 pesetas.

2 • a Que los deudores o sus causa
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso, pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrar-
se la subasta, pagando el principal,
recargos o dietas, costas y demás
gastos del procedimiento.

3. a Que los título de propiedad de
los inmuebles están de manifiesto en
esta oficina hasta el día de la cele-
bración de aquel acto, y que los lici-
tadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningún otro.

4 • Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta,
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la Presidencia
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenten rematar.

5 • a Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.' Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en el Tesoro.

Córdoba a 12 de Noviembre de
1942.—El Agente, José Fernández.

Pleitos [011iellliOSOS lidmiDislialivos

Núm. 3.976
En cumplimiento de la Orden Cir-

cular de la Dirección General de
Primera Enseñanza de 9 de los co-
rrientes (B. O. del 13) se hace saber a
los Maestros interesados en varios
Recursos Contenciosos Administrati-
vos interpuestos sobre reclamaciones
Escalafonales, la necesidad de hacer
constar el número del pleito, a los
que hayan remitido la hoja de ser-
vicios y datos, y a los que no lo
hubieren hecho, que lo hagan a la
mayor brevedad posible, indicando
igualmente el número del recurso
interpuesto, sin cuyo requisito no
pueden enviarse los documentos al
Tribunal Supremo.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

• Córdoba 16 de Noviembre de 1942.

—El jefe de la Sección, Manuel
Guerra.

Ayuntamientos
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.915

El Alcaide de Fernán-Núñez, hace sa-
ber:
Que acordado por la Comisión

Gestora de este Ayuntamiento el
arriendo en pública subasta de los
arbitrios municipales que después se
expresaran, para el ejercicio de mil
novecientos cuarenta y tres, se con-
vocan licitadores que deseen tomar
parte en dicha subasta para el día
tres de Diciembre próximo y en el Sa-
lón de Actos de estas Casas Consis-
toriales a la hora que respecto de ca-
da arbitrio se indica y tipo que tam-
bién de menciona a saber:

Arbitrio de Pesas y Medidas

kLa subasta de este arbitrio tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales
el día tres de Diciembre póximo a las
hora de las diez, sirviendo de tipo la
cantidad de doce mil pesetas 'anuales.

Rodaje de Vehículos
(La subasta se verificará expresado

día en el mismo lugar a la-hora de las
diez y treinta minutos al tipo de seis
mil quinientas pesetas anuales.

Puestos Públicos
Esta _subasta se celebrará en el

mismo lugar expresado día a las once
horas sirviendo de tipo para la misma
la cantidad de catorce mil pesetas
anual eš.

Alcoholes
La subasta de este Arbitrio se ve-

rificará citado día en las Casas Con-
sistoriales a las once horas y treinta
minutos, -al tipo de diez y nueve mil
pesetas anuales. 1

Arbitrio de Pescados
Esta subaSta tendrá lugar en las

Casas Consistoriales expresado día
tres de Diciembre próximo al tipo
de ocho mil pesetas anuales a las
doce horas.

Las proposiciones que no cubrán
los tipos que para cada arbitrio se fi-
jan, serán desechadas.

Es requisito indispensable para to-
mar parte -en las subastas que los li-
citadores presenten sus pliegos ce-
rrados con arreglo al modelo que a
continuación - se inserta en papel tim-
brado de cuatro pesetas cincuenta
céntimos acompañando la cédula Per-
sonal y el resguardo que acredite ha-
ber ingresado en la Depositaría mu-
nicipal el. cinco por ciento del tipo de
licitación que como depósito provi-
sional se exige por el arbitrio de que
se trate, cuyos pliegos se presenta-
rán en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

'El tiempo de duración de todos y
cada uno de los contratos será de un
año a contar del primero de Enero de
mil novecientos cuarenta y tres hasta
el treinta y uno de Diciembre del mis-
mo año.

Los rematantes vendrán obligados
a ingresar en esta Depositaría muni-

, cipal por dozavas partes anticipadas
y dentro de los cinco primeros días
de cada mes el importe de los arrien-
dos y a constituir en metálico la fian-
za definitiva consistente en el veinte
por ciento del tipo en que fuesen
adjudicados.

• Los pliegos de condiciones de cada
uno de los arbitrios expresados y las ,
Ordenanzas ' para su exacción, están
de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento pudiendo ser examina-
dos por ‘'cuantas personas lo deseen.

IFenán-Núñez once de Noviembre
de mil novecientos cuarenta -y dos.—
El Alcalde, José María Fernández.

MODELO- DE PROPOSICION

Don. . 	
vecino de 	 con cé-
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paliando el resguardo de haber de.
positado la cantidad de 	
	 pesetas importe del 
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—
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basta.

Núm. 3.919

o

El Alcalde de Fernán-Núñez, hace riai,IQure:
la Comisión municipal Gest

, 	 .,
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diariamente no exceda de cuarenta y
en cuanto al personal necesario para
sacrificar, hasta diez cerdo:, serán
precisos -tres hombres, para sacrificar
veinte cerdos, cinco hombre: y pa-
sando de veinte cerdos, seis Futres,
no pudiendo ausentarse hasta que ter-
minen totalmente las operaciones pro-
pias de su cometido y que los sacri-
ficios den comienzo a la hora que de-
termina el Reglamento del Matadero
cüanclo el número de cerdos a sacri-
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tidad.

La subasta tendrá lugar el día dos
de Diciembre próximo en el Salón de
Actos de estas Casas Consistoriales
a las doce horas hajo la Presidencia
del señor Alcalde, Teniente de Alcal-
de o Gestor en quien delegue, con
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hesión al Glorioso Movimiento Na-

Cional.
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El Alcalde, José María Ferni ndez.

PEDROCHE

Núm. ,3.853
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ALMEDINILLA

Núm. 3.933

Alcalde de Almedinilla que suscri-

ta; h•ace saber:
Que prorrogadas por la Corpora-

nidipal de mi presidencia pa-
,regir en el ario de mil novecientos
li ta y tres de las ordenanzas de

jcciones municipales de este tér-
cu t gire a seguida se relacionan, se

. públi co dicho aeuerdo por ter-
° de quince días hábiles, contados
e el siguiente al de la inserción
este anuncio en el BOLETIN °FI-
ti de la provincia, para oir recia-
:Ones:

a-

	

	 Ordenanzas que se prorrogan
pe Guardería Rural.

• Ds pesas y medidas. 	 •
pe puestos, barracas o casetas 'de

en la Plaza y vía pública.
pe postes, palomillas o cajas de
re en la vía pública.

[k cesión del 20 por 100 de las
ds del Tesoro, contribución ur-
s.
pe cesión del 20 por 100 de las
:las del Tesoro, contribución in-

ls recargo municipal sobre la con-
dón industrial 15 por 100.
•recargo municipal sobre gas y

•lricidad.
•participación en el impuesto de
las personales.
)sarbitrio sobre el consumo de be-
-s.
:s arbitrio sobre consumo de car-
-frescas y saladas.

reconocimiento sanitarios de los
n s:

1 arbitrio sobre los inquilinatos.
.:arbitrio sobre los perros.
e repartimiento general sobre las

des
ilmeclinilla 9 de Noviembre de

Alcalde, M. Ariza Abril.

Núm. 3.934

Cuide de Almedinilla que suscri-
, hace saber:'

iks por acuerdo de la Comisión
icipal de mi presidencia tendrá
e en esta Casa Capitular, por me-
Je pliegos cerrados, las subastas

servicios y recaudación de ar-
de bebidas, pesas y medidas,

e frescas y saladas 'y puestos en
É•za y vía pública, para el ario de
sovecientos cuarenta y tres, ante
Comisión respectiva el día que
;veinte, contado desde el siguien-

de la inserción de este edicto
d BOLETIN OFICIAL de la pro-

a las ocho de la mañana las
tbidas y pesas y a las nueve
k carnes y puestos, bajo los ti-

' respectivamente de tres mil qui-
L'A cuatro mil setecientas cincuen-
kssinil y setecientas 	 cincuenta

lanza provisional del cinco por
....de los tipos se verificará en la
: municipal hasta el día anterior
'tías subastas, recogiendo recibos
se acompañarán a los pliegos eon
;dula _personal.

• lila() DE PROPOSICION
.. 	

t,s d. 	 aceptan-
2 Pliego de condiciones, que co-
"*ece Por el servicio de 	

cantidad de 	
;:••••-.. . pesetas. 	
',os (en 	 letra bien 	 legible)'
Iihando recibo del depósito y
" pe rsona 1.

dInniia diez. de Noviembre de
• °Cientos cuarenta y dos.—E1

le. M. Ariza Abril.
•

el articuló veintiseis del Reglamento
de Contratación municipal sin recla-
mación alguna, se enuncia la subasta
para el arriendo de los arbitrios so-
bre carnes, bebidas, y pesas y medi-
das, y derechos sobre puestos de ven-
ta en la vía pública, degüello de re-
ses y cerdos en el Matadero, y los de
reconocimiento sanitario de cerdos,
pescado, leche y otros mantenimien-
tos por tiempo de dos arios a partir
de Enero próximo que finalizarán en
treinta y uno de Diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, bajo el
tipo de SESENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTAS PESETAS por cada
ario, cuya subasa tendrá lugar en es-
tas Casas Consistoriales bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o Gestor
en quien delegue y con asistencia de
otro miembro de la Gestora munici-
pal- designado por la misma, al si-.
guiente día hábil de cuinplirse los
veinte de aparecer inserto este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia a la hora cle las diez, des-
contando el de su inserción.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel sellado de la cla-
se sexta ajustadas al modelo que a
continuación se inserta, debiendo
acompañarse por separado la cédula
personal del licitador y resguardo
acreditativo de haberse constituido en
la Depositaría municipal o bien en
la Caja General de Depósitos o en
sus Sucursales, el cinco por ciento del
tipo de licitación que como depósito
provisional se exige para tomar
parte, el cual deberá ctiompleiar opor-
tunamente el que resulte adjudicatario
hasta el -diez por ciento de ja cantidad
importe del remate.
• Los pliegos que contengan !as pro-
posiciones irán bajo sobre cerrado, a
satisfación del presentador en " cuyo
anverso deberá hallarse .inscrito :o
siguiente: (Proposición para optar a
la subasta de abritrios y derechos)
y su presentación podrá tener lugar
en la Secretaría de este• Ayuntamien-
to todos 1-os días hábiles de nueve a
trece y de quince a diez y nueve ho-
ras, durante el plazo que media des-
de el siguiente al en que.se publique
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la- provincia, hasta el anterior al
en que ha de celebrarse la licitación
de la subasta.

De la entrega y recepción.de cada
pliego y del resguardo que por se-
parado debe acompañarse previa la
exhibición de la cédula personal co-
rriente del presentador, se entregara a
este oportuno resguardo reintegrad.,
con timbre correspondiente.

Si fuesen presentadas dos o inäs

proposiciones iguales más ventasas
que las restantes, en el mismo acto
se verificarán licitaciones por pujas
a la llana - durante el término de quid-
ce minutos entre sus autores y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación provisional del
remate con extricta sujeción al p!ie-
go . de condiciones y a las disposicio-
nes en vigor.

MODELO DE PROPOSICION
Don.

vecino de 	 con cé--
dula personal de la clase 	 ta-
rifa 	  „número 	 enterado del
pliego de condiciones, bajd las cua-
les ha de arrendarse en pública su-
basta los arbitrios y derechos que ese
Ayuntamiento anuncia contratar y de
las Ordenanzas para su exacción,
acepta expresamente cada un ä de sus
claúsulas y ofrece por el remate de
ello, la' cantidad global de 	
	 pesetas, por cada uno
de los dos años que comprenderá el
contrato, comprometiéndose a cumplir
dichas condiciones en todas sus par-
tes.

(Lugar, fecha y firma)
Luque diez y seis de Noviembre de

mil novecientos cuarenta y dos.—Fir-

ma ilegible.
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Ide de Luque, hace saber:eH virtud a lo acordado por la
Gestora de este Ayunta-

• .5 en sesión de cinco de los co-.
:ai mplido lo dispuesto en

LUQUE

Nútn. 3.989

BOLETIN OFICIAL 	 3

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.985

Don José María León López, Presi-
dente de la Junta de Repartimien-
to General de Utilidades de Cas-
tro del Rio (Córdoba).
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de este arbitrio, para el
presente ejercicio de 1942, queda el
mismo expuesto al público por el pla-
zo de quince días hábiles, a partir del
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, durante los cuales y
tres mas podrán los contribuyentes
presentar las reclamaciones que es-
timen pertinentes, en esta Casa-Ayun-
tamiento y Oficinas habilitadas esta
Junta al efectó, de diez a una de la
mañana y de tres a siete de la tarde;
advirtiéndose que según el párrafo
2.2 del artículo 510 del Estatuto mu-
nicipal, todas las reclamaciones ha-
brán de fundarse en hechos concre-
tos, precisos y determinados y con-
tener las pruebas necesarias para la
justificación de lo reclamado. •

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Castro del Río 16 de Noviembre de
1942—José María León López.

ESPIEL

Núm. 3.836

Don José de Torres Laguna, Agente
Ejecutivo de los Pósitos de la pro-
vincia de Córdoba. -- 	 •

Hago saber: Que ignorándose el
paradero de los deudores al Pósito
de Espiel, que a continuación se de-
tallan, se les requiere por el presente,
para que en el plazo de . cuarenta y
ocho horas, hagan efectivos sus des-
cubiertos en las arcas del Pósito Lo-
cal, con los recargos correspondientes;
bien entendido que, en caso contrario,
les parará el perjuicio consiguiente:
Número de Orden.—Deudores.—Fe-

chas del Préstamo: año, mes.--Prin-
cipal; pesetas, céntimos.—Intere-
ses: pesetas, céntimos.--Recargo
320 por 100: pesetas, céntimos.—
Total: pesetas; céntimos.
2, Matías Ramírez Madrid, 1934,

Enero, 250, 99'70, 69'81, 418'88.
15, Juan Cabrera Valverde, 1936,

Abril, 400, 153'68',- 110'73, 664'41.
18, Eugenio Castro Fernández, 1936,

Julio, 300, 110'44, 82'08, 492'52.
9, Cecilio Aranda Agudo, 1935,

Octubre, 300, 125'47, 85'09, 510'56.
Ettsebio Ruiz Osuna, o caso de ha-

ber fallecido sus herederos o • causa-
habientes, 1936, Septiembre, 1.849'17,
628,71, 495'78, 2.973'66.

'Lo que se hace público a sus efec-
tos. 	 •

lEn Espiel a 5 de Noviembre de
1942.—El Agente Ejecutivo, J. de To-
rres Laguna.

BAENA

Núm. 3.847

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:
.• Que aprobado en Principio por la
Comisión municipal Permanente de
mi Presidencia, en sesión celebrada
el día 24 de Octubre último, un ex-

- pediente de habilitación y suplemen-
to ,de crédito importante en total
13.063 pesetas, haciendo uso del su-
perávit que resulta sin aplicación de
los ingresos sobre los pagos en la li-
quidación del presupuestó , anterior,
por el presente queda expuesto al pú-
blico por plazo de quince días a con-
tar de la publicación de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, en el Negociado de Hacienda
de la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para que en dicho plazo puedan
hacerse contra el mismo las reclama-

,ciones que procedan..
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Baena 5 de Noviembre de 1942.—

Pedro Luque.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.855

Don Angel Jurado Nogales, Alcalde
• Presidente del Ayuntamiento de es-

ta villa, hago saber:
• Que formado el proyecto de pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1943, por este Ayunta-
miento, estará de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días hábiles, durante
cityo plazo y los ocho días siguientes
podrá ser examinado por los habitan-
tes de este término y formular las re-
clamaciones que crean procedentes.

¡Fuente le Lancha 2 de Noviembre
die 1942.—Angel Jurado.

Núm. 3.856

Don Angel Jurado Nogales, Alcalde
• Presidente del , Ayuntamiento de es-

ta villa.
Hago saber: Que terminadas las lis-

tas cobratorias relativas a la riqueza
rústica de este término municipal, pa-
ra el cobro de la expresada contribu-
ción en el próximo ejercicio de 1943,
quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días, durante cuyo
plazo podrán ser examinadas por los
contribuyentes y presentar las recla-
maciones que estimen procedentes:

¡Fuente la Lancha 2 de Noviembre
de 1942.—Angel Jurado.

Núm. 3.857

Don Angel Jurado Nogales, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Fuente la Lancha.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía la matrícúla
industrial para el año 1943 conforme
a lo dispuesto en el artículo 65 del
Reglamento de 29 de Mayo de 1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de quince días, para que duran-
te ellos pueda ser examinada por
quien lo desee y hacer las reclama-
ciones que estimen convenientes.

Fuente la Lancha 25 de Octubre
de 1942.—Angel Jurado.

Núm. 3.858

Don. Angel Jurado Nogales, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminadas las lis-

tas cobratorias relativas al padrón de
edificios y solares de este término pa-
ra el cobro de la expresada contribu-
ción en el próximo ario de 1943, que-
dan expuestas al público en-la Secre-
taría municipal por término de ocho
días, durante cuyo plazo podrán ser
examinadas por los contribuyentes y
presentar las reclamaciones que es-
timen procedentes.,

Fuente la Lancha 25 de Octubre
de- 1942.—Angel Jurado.

VILLAVICIOSA

Núm. 3.918
El .Alcalde cite Villaviciosa, hace saber:

Que la Comisión Gestora de mi
presidencia ha acordado la celebra-
ción de la oportuna subasta para
arrendar el arbitrio de pesas y medí-
d as de uso obligatorio, durante el año
1943, para cuyo remate servirá de
tipo la cantidad de 10.000 pesetas
haciéndose público dicho acuerdo pa-
ra que durante el plazo de cinco días
contados desde 'el que aparezca inser-
to este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL, puedan presentarse reclama-
ciones-, advirtiendo que transcurrido
dicho plazo no será admitida ninguna,
de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924.

Villaviciosa 11 de Noviembre de
1942.—A. Moreno.
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BOLET IN OFICIAL

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 3.850

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Cañete de las Torres, ha-
ce saber:
Que habiendo sido aprobado -por el

Ayuntamiento el presupuesto munici-
pal ordinario de ingresos y gastos . pa-
ra el próximo - ejercicio de 1943, que-
da expuesto al público con todos los
documentos que lo acompañan y jus-
tifican, en la Secretaría del Ayunta-
miento por el término de quince días,
a fin de que - pueda ser examinado por
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince días
más podrán presentarse ante la De-
legación de Hacienda, por los habi-
tantes de este término municipal y
demás entidades enumeradas en el ar-
tículo 301 del Estatuto municipal, las
reclamaciones que estimen convenien-
tes por,los motivos expresados -en el
citado texto legal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.- 	 .

Cañete de las Torres 6 de Noviem-
bre de 1942.-A. Torralbo.

BUJALANCE

Núm. 3.861

Don José Navarro Gracia Mena, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que entre Ios acuer-

dos adoptados en la sesión celebrada
por la Ilustre Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta ciudad el día
6 del actual, figura el siguiente:

Por el señor Alcalde Presidente se
manifestó que previamente habia reu-
nido a la Comisión de Hacienda para
que informara sobre la urgencia de
confeccionar un suplemento de crédi-
to con el fin de reforzar algunas pae-
tidas del Presupuesto ordinario en vi-
gor que se encuentran insuficiente-
mente dotadas, asesorada convenien-
temente por dicha Comisión, propone
suplementos de crédito por la canti-
dad de 36.610 pesetas. La Comisión
Gestora por unanimidad acuerda
aprobar el suplemento de crédito de
que se hace mensión, facultado al se-
ñor Alcalde para que ordene pagos
seguidamente contra dicho, suple-
mento, sin perjuicio de las reclama-
nes que puedan presentarse en su día
y que se exponga al público por el
plazo de quince días según las dis-
posiciones vigentes.

Bujalance 7 de Noviembre de 1942.
-José Navarro Gracia Mena.

LUCENA

Núm. 3.948
El Alcalde de eSta ciudad, hace saber:

Que aprobados en principio por la
Comisión municipal Permanente de
mi presidencia en sesión celebrada
con carácter ordinario el día 12 del
actual, fueron por la misma aproba-
dos dos expedientes: uno de suple-
mentos de crédito sobre el total im-
porte del Presupuesto municipal or-
dinario vigente por un total de pese-
tas 33.961'75; y otro por transferen-
cia de crédito del Presupuesto adi-
cional al extraordinario, aprobados
ambos para la reforma y ampliación
del edificio Ayuntamiento, por 10.000
pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 12 del . Reglamento de
Hacienda municipal de 23 de Agosto
de 1924, se hallan ambos expuestos
al público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de 15
días, a partir desde la publicación del
presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, durante cuyo
plazo pueden presentarse por Ios ve-
cinos de esta ciudad; cuantas recla-
maciones estimen procedentes, las
que por el Ayuntamiento Pleno po-
drán ser admitidas o desestimadas.

iLucena 13 -de Noviembre 1942.-
Francisco Moreno.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3.865

E/ Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa, hace saber:
Que habiendo sido aprobado pOr el

Ayuntamiento el Presupuesto munici-
pal ordinario para el próximo ejerci-
cio de 1943, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaria innuicipal por
término de quince días, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen.
de que pueda ser examinado por cuan-
tos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince días
más podrán presentarse ante la De-
legación de Hacienda, por las habi-
tantes -de este término municipal y
demás entidades enumeradas en el
artículo . 301 del Estatuto municipal,
las reclamaciones que . crean conve-
nientes por los motivos expresados
en el citado precepto legal.

Villanueva del Duque a 7 Noviem-
bre de 1942.-Firma ilegible.

AGUILAR DE-LA FRONTERA

Núm. 3.8'76

El Alcalde de esta ciudad de Aguilar
de la Frontera, hace saber:
Que aceptado en principio por esta

Comisión Gestora municipal el pro-
yecto de Presupuesto ordinario for-
mado por la permanente de Hacien-
da, para el venidero ejercicio de 1943,
queda expuesto al público, juntamen-
te con las certificaciones y memorias
a que se refiere el artículo 296 del
Estatuto- municipal de 8 de Marzo de
1924, en esta Secretaría municipal por
término de ocho días hábiles, duran-
te los cuales y otros ocho días si-
guientes podrán presentarse ante - es-
ta Comisión Gestora, cuantas recla-
maciones u observaciones al citado
proyecto estimen oportunas los con-
tribuyentes o entidades.interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento del ar-
tículo 5.2 del Reglamento de la Ha-
cienda municipal fecha 23 de Agosto
de 1924:

Aguilar de la Frontera a 6 de No-
viembre de 1942.-Francisco J. Tu-
tón.

LA GRANJUELA

Núm. 3.879

El Alcalde de Granjuela, hace saber:
Que la Comisión Gestora de mi pre-

sidencia en sesión ordinaria celebrada
el día siete del actual, ha acordado
aprobar en principio una transferen-
cia de créditos dentro del presupuesto
ordinario de gastos vigente cuyo ex-
pediente para que pueda ser exami-
nado y producirse las -reclamaciones
a que hubiere lugar, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de quince
días de acuerdo con lo que establecef
el articulo 12 del vigente Reglamento
de Hacienda municipal:

Granjuela 9 de Noviembre de 1942.
-El Alcalde, Firma ilegible.

LA VICTORIA

Núm. 3.892

El Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de La Victoria, hace saber:
Que aprobado en definitivo por la

Comisión Gestora municipal de este
Ayuntamiento el presupuesto munici-
pal ordinario para el próximo ejerci-
cio de 1943, queda expuesto -al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de quince días, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el BO-
LETN OFICIAL de la provincia, du-
rante cuyo plato puede ser examina-
do libremente por quienes lo deseen
y presentar las reclamaciones que es-
timen oportunas.

La Victoria .9 de Noviembre de 1942.
-Atanasio Cuesta.

VILLAHARTA

Núm. 3.880

Don Camiló Velasco Moreno, Presi-
sidente de la Junta General del
Repartimiento general de utilida-
des de esta villa de Villaharta, del
ejercicio de 1941.
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento general d6 utilidades del
ejercicio de 1941, de esta villa y su
término, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por el plazo de quince días hábiles y
tres más, para que durante dicho pla-
zo pueda ser examinado por los con-
tribuyentes en él comprendidos y pre-
sentar las reclamaciones pertinentes;
advirtiendo -que dichas reclamaciones
habrán de fundarse en hechos concre-
tos, precisos y determinados, y con-,
tener las pruebas necesarias que jus-
tifiquen motivo o la justicia de las
reclamaciones:

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de las personas y
entidades interesadas.

Villaharta 7 de Noviembre de 1942.
-El Presidente, Camilo Velasco.

RUTE

Núm. 3.885
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que remitido por la Administración
de Propiedades y Contribución Terri-
torial el apéndice al padrón de la con-
tribucidn rústica de este término mu-
nicipal correspondiente al ejercicio de
1943, queda expuesto al público por
el plazo de ocho días en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, a fin de que
los individuos incluidos en el mismo
puedan formular las reclamaciones
que sean procedentes.

Rute 9 de Noviembre de 1942.-
El Alcalde, Firma ilegible.

HINOJOSA pp. DUQUE

Núm. 3.890

EI Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:
Que acordada en principio una

transferencia de crédito de unos a
otros captíitlos del Presupuesto de
Administración de Justicia y Mutila-
dos de Guerra del presente ejercicio
se expone al público por quince días
para oir reclamaciones.

Lo que se hace pública a los efec-
tos regalmentarios. 	 -

Hinojosa del Duque 10 de Noviem-
bre de 1942.-Firma ilegible.

EL VISO

Núm. 3.932
Don Remigio Abad y López de Me-

drano, Jefe de Negociado de 2.4
Clase del Cuerpo General de Ad-
ministración de la Hacienda Públi-
ca, Comisionado para la dirección y
'confección del Repartimiento ge-
neral de utilidades de este Ayunta-
miento, -para los años 1941 y 1942.
Hago saber: . Que terminada la es-

timación de utilidades de este Muni-
cipio para los ejercicios de 1941 y
1942, de -conformidad con lo que dis-
pone el- artículo 510 del Estatuto mu-
nicipal vigente, quedan expuestos al
público por espacio de quince días
hábiles- y horas la de Oficina, pudien-
do durante el mismo y tres días des-
pués, presentarse por las personas y
entidades incluidas en los mismos las
reclamaciones que estimen pertinentes
a la defensa de su derecho, advirtién s

-doles quede conformidad con lo pre-
ceptu-ado en él ya citado artículo 510
del mencionado Cuerpo legal, dichas
reclamaciones, en su caso, habrán de
fundarse en hechos concretos, preci-
cisos y determinados, debiendo ir
acompañadas de las pruebas necesa-
rias que justifiquen el fundamento de
Um petición.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso a 6 de Noviembre de 1942.
-Remigio -Abad.

Núm. 3.886
POSADAS

El Alcalde de esta villa,

ignaciél.de los Vocales Natos de las

ra de mi Presidencia en sesión cele

iores Si-

hace

 articulo
,arszaobedre.

Que la Comisión municipa l

brada el día 19 del -phsado lvrnideess,. a

mes de evaluación del Repartimiento

M

(

tenor de lo dispuesto en el
489 del Estatuto de 8 de 	

Garcia

1924, ha procedido a la des

para el próximo año de 194:!.3n,itroe.sn:_
tando corresponder a los se
guientes r

ReDvioiefilato.ca

i

Don Antonio Serrano BeN.
Herederos de don Manuel

Don Juan Martí Urpí
Don Félix Rodríguez Ledesma

:

PARTE REAL

Carmen Delgado BE

PARTE PERSONAL
Herederos de -don Luis Serrano

Guzmán.
Don Antonio Sanz Alvarez.
¡Don Juan López de la Manzanara

y Mesa.
Pon Fermín Urbano Roque
Asimismo queda expuesto al públi-

co en la Casa Ayuntamiento por ter.'
mino de siete días, los documente.
administrativos que han servido de.,
base para las anteriores design2e-
nes.

Lo que se publica para c onocimien-
to general y a los efectos de recla-
mación, que precisamente deberán
formularse, »en su 'caso, en e.lplaoazd:
de cinco días hábiles en esta Alcaldía'
para ante el Tribunal Econóiiiico_
ministrativo provincial conforme es-
tablece el artículo 490 de dicho Cuer-
po legal. 1

Posadas 9 de Noviembre de 1942;
-Firma ilegible.

SANTA EUFEMIA

Núm. 3.898

Don José Salas Montero, Jefe de Ne-

gociado de segunda Clase delCner-
po Técnico Administrativo del Ca-
Jtastro, comisionado por el llusiri-
simb señor Delegado de Hacienda
de la provincia para la confección

• y dirección del repartimiento gene-
ral de utilidades de este término

'municipal..
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento general de utilidades co-
rrespondiente al actual ejercico de
1942, queda expuesto al público por
término de quince días hábiles y te
Más, durante los cuales podrán pre
sentarse por los contribuyentes en él
incluidos, las reclamaciones que Ek

-timen pertinentes, advirtiéndose
éstas han de fundarse en hechos ce
cretos y determinados y contener las

pruebas necesarias que justifiquen
motivo o jkisticia de la reclamación'
que se formule, todo ello de acuel
con lo que determina el vigente Es--
tatuto municipal!

Santa 	
Salas.

de Noviem

de 1g
	 bre

PALMA DEL RIO

Núm. 3.906
El - Alcalde de Palma del Río, 113ct

isabe:r
Que la cobranza en periodo le

tario del 4.2 trimestre del repullo°
to general de utilidades y concierw
de extrarradio del año actual, lene

lugar en la Administración municiPi.
de Arbitrios durante los días 100
del corriente, advirtiéndose a los COI;

tribuyentes que si dejan transan'

ec luoptalaszo nsceufirar raádno esni n e is aat pi srfeaicnei or

10 por 100 que automäticarnenie

elevará al 20 por 100 a los diezji
s
vencimiento.
igtti entesen que termine el

Palma el Rio9de Noviembre
1942.-Firma ilegible.

1MP. PROVINCIAL.--CORIO

NO,
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